
CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

-----INICI:ATIV.A-A:NTE' ______________________ _ 

EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
No. LXVII/INICU/0016/2023 XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU UNDÉCIMO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE 

INICIATIVA ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, tiene a bien enviar ante el H. Congreso de la Unión, iniciativa 

con carácter de Decreto, para adicionar la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 

Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para quedar de la siguiente 

manera: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA al artículo 4, fracción 1, los incisos n) y o), 

de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos, a efecto de quedar como sigue: 
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---------Ankulo~~.--.. -.-------------------------------------------------

1. 

a) a m) ... 

n) Norfentanilo. 

o) Tert-Butyl 4-(phenylamino) piperidine-1-carboxylate (1-boc-4-

AP) 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 71, fracción 111 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la 

presente resolución, al H. Congreso de la Unión, para los efectos 

conducentes. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés. 
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PRESIDENTA 

Q e 
DIP. ADRIANA TER::;&ORRAS 

SECRETARIA 

l\luw~(o 
D)r.i DIANA IVETTE PEREDA 

GUTIÉRREZ 

EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA 


